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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, ^” 

mes, llevado á casa de losSreá. Suscritores, y i l para fuera, franco de porte. La hedaocion se 
dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador.

‘de D. Francisco Miguel Perillán, á 9 reales a 
calle de la Libertad, números 5 y 7. donde se

PARTE OFICÍAL.

Presideacít del Consejo de Ministros.

4. AI. la Reina nuestra Señora 
(>Q. D. Gr.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
noTídad en su importante salud.

(Gaceta del 24' de Enero.)

Ayer, á las dos de la tarde, se 
presentó á S. AI. la co.mision nom
brada por el ’Senado para felicitar 
á la Reina nuestra Señora con el 
íñausible motivo d« ser los dias 
de S. A. R. el Bermo. Sr. Principe 
de Asturias. ’

Ei Prceidente del Senado tuvo la 
honra de dirigir á S. AI. el siguien
te discurso:

«SEÑORA: Ansioso siempre el 
Senado de manifestar á su Beina 
los inalterables sentimientos de su 
respetuosa adhesión, tiene hoy la 
fhehá de felicitar á V, M. como 
Aíádre y como Reina por los dias 
ríe sü^ augusto hijo el Sermo. señor 
Príncipe de Asturias.

Da nación, Señora, que unánime 
celebra tambien esta solemíiidad, 
diúne al cielo sus mas fervientes, 
votos para que derrame, sus ben- 
dtólóues sobre V. AI. y sobre el 
Rey su augústó Esposo, y Real fa
milia- y profundámente agradeci
da á los beneficios que debe á la 
solícita gobernación de V. AI., 
abriga confiada la esperanza de que 
él Régio vástago, heredero de los 
{Alfonsos y Recaredos, será un dia 
glorioso continuador de la era de 
prosporidad y de engrandecimiento 
para España, inaugurada por el 
reinado de V. AI.

A nombre del - Senado rogamo» 
á Vá M. se sirva acoger con su 
nalural benevolencia estas senti

mientos que son los de todos sus 
individuos.»

S. . AI. se, di^nó. contestar en los 
términos siguientes:

<Sres. Senadores:. He oido con 
el mas vivo placer la felicitación 
que me habéis dirigido en nombre 
del Senado son el plausible motivo 
de ser hoy los días de mi hijo el 
tPríncipe de Asturias,, que la divina 
Providencia se ha dignado, conce- 
¿erme.

Ali ánimo se regocija doblemen
te al recibir en esta, ocasión las 
felici’aciones del Senado,, por que 
el amor de madre es el sentimiento 
mas grande, el mas tierno del co
razón. •

Consagraré con dilegente,esmero 
todos mis afanes á inspirar al Prín
cipe el amor al pueblo español y 
á las leyes fundamentale» de la 
nación, para que corresponda á la 
lealtad qne siempre me ha mostra
do con el mismo entrañable amoi 
que N’O le profeso, simboli-zando a 
la vez el imperecedero recuerdo de 
las brillantes tradiciones y de las 
glorias qua los Alfonsos han legado 
á la Monarquía.-

Elevad, pues, al Senado la sin
cera expresión del alto aprecio que 
me inspira, así como al Rey mi au
gusto esposo, esta nueva prueba 

1 que recibimos de su adhesión.»
Antes de retirarse los Bres. Be- 

1 ña-dores :que componían la comi
sión, tuvieron la honra de besar la 
Real mano.

En seguida B. AI. la Reina se 
¡ dignó recibir á la conúsion del 
! Gengreso de Diputados designada 
; para felicitar á S. AE con igual 
i motivo..
| El Presidente del Congreso tuvo 
i la ho*ra de dirigir á S. AI. el w- 
' anuiente discurso:
Jo

<SEÑORA:‘El Congreso de los 
Diputados nos envia con el muy 
grato encargo de'felicitár á 4-. Al. 
y al Rey, su augusto esposoj en el

dia del Sermo. Sr. Príncipe de As
turias.- ■

Como cariñosa Aladre, y. AI. ve
la incesantemente sobre la vida de 1
su augusto Hijo-, y coñ' nó menor 
constancia inculca y procura gra
bar en su todavía tierno corazon 
afectos de benevolencia, reconoci
miento y amor al leal pueblo ‘es
pañol, que le recibió alborozado al 
nacer y le considera para el por
venir objeto providencial de bien 
halagüeñas esperanzas. Y no sin 
fundamento, Señora: instruido mas 
adelante en los grandes hechos de 
antiguos Alonareas que ilustraron 
y ennoblecieron el ‘nombre de Al
fonso-, en lo.s de otros preclaros 
progenitores suyos, dignos por cier
to de ser imitados, y sobre todo
aleccionado por V. AI, en las vir
tudes y especiales dotes que en el 
estado actual del mundo son mas 
que nunca necesarias para el buen 
eóbierno de las naciones, ei natü- 
ral esperar confiadamente que sin 
dificultad continuará la gran obra 
que comenzó V. M. con decision, 
y habrá aun de llevar á feliz tér- 
mine duranteun dilatado y glorio
so reinado.

¡Quiera el cielo, propicio, aten- 
tender los votos que sinceramente 
hacemos por la felicidad de A. M. 
y del Estado.»

S. AI. la Reina se dignó respoa- 
der en los' siguientes'términos:

«Bres. Diputados: Como Reinai ^lercedes Cuéllar yD. Antonio Mi- 
v como Aladre acojo con el mayor ,
júbilo y «gradezco vuestras felici- 

como[aciones que, tante por uno 
por otro título, me obligan y li
sonjean.

Procuraré con el celo mas conr
i tante, y con el favor de Dios es

pero que el Hijo que la divina Pro
videncia sS' ha servido concedei- 
me, y^ en cuyas manos habrán 
de estar un dia los destinos de 
la nación, sea digno de la ;glo-

ria y las virtudes de los que enno
blecieron su nombre, y colme las, 
justas y halagüeñas esperanzas de 
leal pueblo español. '
• Haced presente, señores, al Con
greso de diputados, al propio tiem
po que mi satisfacción, la del imy 
mi augusto Esposo, cuyo corazón 
anima igual júbilo en este Ins
tante.»

Aeto continuo dos Bres. Diputa
dos que compúnian la comisión 
tuvieron la honra de besar la Real 
mano.

(Gaceta del 25 de Enero.)

Ministerio de la Gobernación.

REILES DECRETOS.

En el expediente yáutos de com
petencia suscitada entre el Gobci- 
nador de la provincia de Córdoba 
y el Juez de primera instancia de 
Castro del Rio, de los cuales re
sulta:

Que habiénd^; autorizado por 
Reales órdeneá||Bf25 de Junio y 
5 de Julio de 1861‘á D, Pedro Ro
dríguez Carretero para] aprovechar 
en el riego las aguas del río Gua- 
dajos y para ejecutar las obras ne- 
cetariasáfin de aumentare! caudal 
de agua que tomaba del mismo rio 
con destino al movimiento de un 
molino harinero, recurrieron al Ali- 
nisterio de Fomento Doña Alaría 

guel Garrido reclamando contra 
estas Autorizaciones, y «e resolvió
por Reales órdenes de 1/ de Abril 
último que estando concedidas, «sal
vó el derecho de propiedad y siu - 
perjuicio de tercero» como todas las 
de su ciase, podrían los interesados 
reclamar en justicia y por la via 
que corresponda, sieinpre (píe sien
tan lastimados sus derechos con las 
obras que ejecute Rodríguez C^i> 
reteró:
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Que en 16 3717 de Junio siguiente 

acudieron los miamos interesados 
ai Juez d# primera instancia de 
Castro Mel Rio interponiendo, pré- 
vips juicio.? d« conciliación, dos 
demanda# ordinarias contra Rodrí
guez Carretero á fin de que destru
yera las obras que hahia ejecutado 
«n su artefacto de riego en el ríe» 
Guadajos y en la prensa del molino 
llamado de Aguayo, en cuanto son 
perjudiciales al molino de Repiso 
yá la noria de Cazorla, de propic
iad de los demandantes:

Que el Gobernador de la provin
cia, á instancia de Rodríguez Car- ' 
retero: requirió de inhibición al j 
Jaez,, invocando principalmente la | 
ley de Consejos provinciales, y en 
el concepto de que mediando con
cesiones para el aprovechamiento 

e aguas no son de admitto más
cuestiones de propiedad privada que 
las relativas á indemnizaciones; y 
de que las demanda al dirigirse 
contra el concesionario no podían 
menos de liacerlo al propio tiempo 
contra las. Reales órdenes que la 
otorgaron la autorización:

Y'que habiendo resistido el Jue? 
el requerimiento, resultó la presen» 
te competencia,

'Vista la ley de organización y 
atribuciones de los Consejos pro» 
vinciales de 2 de Abril de 1845.

Considerando qu» las demandas 
interpuestas ante «1 Juez de prime» 
ra instancia de Castro del Rio no 
son del conocimiento de la Auto
ridad administrativa, aunque ver
sen sobre uso y distribución de 
agua* públicas, por cuanto tratan 
de declaración de derechos priva- 
do.s sobre las mismas que han de
jado á salvo las Reales órdenes re» 
lativas á las concesiones otorgadas, 
al demandado;

Conformándome con lo consulta» 
do por el Coneejo de. Estado en 
pleno.

Atongo en deci^Rta competencia 
en favor de la Autoridad judicial. 
Lado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Ee los autss y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala pri
mera de la Audicricia de Albacete 
y el Gobernador de la proviiciade 
Cuenca, de los cuales resulta:

Que D, Lúeas Aguirre acudió 
al Juez ¿e primera instancia de 
•Lel mon le exponiendo que como due
ño de cierna porción de tierras en 
51 pedazos, .pertenecientes á los 
propios de la Mota del Cuervo, y 
que adquirió del Estado en 1859 
arrendadas á varios vecinos de. la 

misma villa, habla consentido tá
cita mente el arrendemiento; y 
encontrándose entre los arrendata
rios Nicolas Tinajero, y habiéndo.^e 
negado este á pagarle la renta de 
una tierra de aquella procedencia 
concluía pidiendo que se le requi
riese para que le dejara á su dis
posición:

Que no conforme con los hechos 
el demandante en el juicio verbal, 
se le confirió trasladó^ que evacuó 
solicitando que se le ab«olviese de 
la domanda, cutre otras razones, 
porque la finca que ^«ultivaha no 
era de las compradas por Aguirre 
y^scjicitó. que se citase de evicción 
ai Ayuntamiento.:

Que interpuesta apelación por 
el mismo demandado de un auto 
de l.* de Mayo en lo relativo á la 
tramitación del negocio, y apelado 
tambien por su Abogado y Procu- 

j rador oíro auto, ea que se les im
ponía multa á uno y á otro aperci- 
cibimiento. el Gobernador, entera
do por el Ayuntamiento, que soli
citaba estado de evicción y autori
zación para litigar, promovió com
petencia invocando la instrucción 
de 31 deMayQdel855 cuando ya ha
bían pasado losauíosála^Audiencia 
de^ Albacete, y sostuvo consu Sala 
piimaia, deacuerdo, con el Consejo 
provincial el pre-sente conflicto.

Visto el art. 96, párrafo, octavo, 
de la instrucción de 31 de Afavo 
(to 1855, según el cual corresponde 
á la Junta de Vantas la resolución
•e todas las recJaina«iones ó inci» 

ciencias de ventas de. fincas ctociara 
das nacionales:

Considerando:
X- Quela cuestión quese agita 

en este negocio se resuelve sustan- 
eialmente con la dedaVacion de si 
la tierra de que e« arrendatario Ti
najero fué ó no comprendida en la 
venta de las de propio# de to Moi# 
del Cuervo, hecha, por el Estado á 
Aguirre en 1859’

2- Que esta ctoclaracion cor
responde á la Autoridad adminis- 
trativa, oon arreglo al art, 96 de 
la instrucción dq 31 de Mayo de 
1855; . '

Conformándome con to conspíta- 
do por çl Consejo de. instado eii 
pleno,

"^ engo en decidip e#ía compe
tencia en favor de ,1a Administra- 
cion.

Lado on Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta v dos.

Está rubricado de la Real mano, 
El Ministro de la Gobrnacion, 

j^osé de Posada Herrera.

Articulo 10,

Las muestra.? de mercancías 
dingidai de uno, á otro país se 
franquearán préviamente á razón 
decuatrocuartoK por cana media on
za ó fraocion de media oriza en Espa
ña, ó de 25 reit por cada 15 gramos 
ó íracciqn de 15 gramos en. Por
tugal.

. Para que las muestras de mer? 
canelas puedan ser dehidamente 
expedidas es indispensable que no 
tengan valor alguno, que estén 
cerradas con fajas, ó de modo que 
puedan ser fácilmente reconocidas, 
y que no contengan cosa alguna 
manuscrita, á no ser el nombre de 
la persona á quien se |dirigen, el 
punto de su residencia, las ficñas 
de su habitación y las marcas y 
números de órden.

Las muestras que no reúnan 
todos los requisitos indicados, pero 
sí los dos primeros, se detendrán 
en la ofipin.a de Qorreos en que 
hayan sido depositadas, hasta que 
sean franqueada.? como cartas, á 
cwyo porte en tal caso quedan 
sujetas.

■ Para çl mejor despacho de los 
asuntos,, á que dan lujar los tr ita-

Ç0NVENI0 D2 CORREOS 

celebrado entre ^España y Portugal, 

FIRMADO EN MADIW?, EL 8 DE ABI\íí. 

. DE 1862.

(Gqvtlnuacion.) -

Articulo^.*

Los periódicos y demás Objetos 
de que trato, el artículo 8.’ deben 
dirigirse bajo fajas, de manera que 
puedan ser fácilmente reconocidos^ 
y no contendrán papel alguno/ ev 

: trimo á su publicación, ni palabra 
ó signo alguno manuscrito, fuera 
del nombre de la persóna.T"^^^ 
se dirigen,, el punto, de su residén- 

' cía y las señas dé su habitocíorí- 
los que mo reúnan esta# circuns
tancias se detendrán en la oficina 
de- Correos en que hayan sido de
positados hasta que sean franquea
dos como cartas, á cuyo poríe en 
tal caso quedan sujetos.

Los libros, lollétos y demás 
impresos que no se hallan expre
samente mencionados en el artículo 
piecedente, así como, los dibujos^ 
estampas y papeles, de música que 
no formen parte de un periódico, 
bien sean impresos, Jiiografiados ó 
autografiados, no podrán ser tras- 
poi lados en las balijas de la cor
respondencia, y continuarán sujetos 
á las disposiciones de los aranceles, 
de las Aduanas.

dos vigentes e irire los doi países 
queda establecido que las Autori
dades superiores civiles, asi como 
^as judicides y militares de las 
fronteras de los dos Estados, po
drán dirigh-se pliegos oficiales que 
se expedirán y entregarán sin poríe 
alguno, siempre que sean de una 
Autoridad para otra, que ge diri
jan á la Autoridad y no al nombre 
dé la pertona que la ejerce^ y que 
se estampe en el sobre el sello de 
la Autoridad o de la oficina de que ■ 
pj^ocedan. .

A .falta de sollo oficial podr¿t 
soplirsè este por la designación del 
.®.™P^^8á^.® j^ .,Autoridad, remitento 
y su rúbrica.

‘ At¡^íleulo, i'è, -

Por el ír»sport®, de h cea-res-- 
pondeneis que en paquetes cer
rados fuese cambiada entre Portu-- 
g»; y loa países, a los cuales Es
paña sir ve de intermediaria, pagará 
la Administració de Correos de 
•ortugaba la de España, á título de 

derecho de tránsito, siempre que 
e.te derecha-no sea abonado por 
otra nación, la cantidad de 2 rea
les por cada onza (30 gramos), 
peso líquido de cartas, y 2 reales 
por cada Ubra (480 gramos), peso 
liquido, de periódicos y otros im.
presos..

ÁrHcuío 15, 

Ninguna dé las dos Adminig-

destino á

tra iones de torreo» de 
Portugal ad.mitirá, con 
uno de los dos países,- ó á los que 
r sirven de su ¡nediaeion, cor

respondencia' alguna que contenga 
mero ú objetos de valor ó cuales^ 

Áríicido 11.

quiera otros que se hallen sujeto^ 
a los araaçeles de Aduanas.

Articulo f4.

Lag '‘dininisiracionea de Correos 
de España y de Portugal quedan au
torizadas para fi^ar, dç común acuer» 
do, los parles que debe pagar la corr 
respondencia espedida en las Antillas 
españolas para Portugal , islas Azores 
y Madera, Cabo Verde y demás po» 
sesiones portuguesas do la costa oc
cidental de Africa, y reciprocamente 
dejstos países para las Antillas es»- 
gañolas, así como los portes de la 
correspondencia que se espida de Es- 
PW , islas Baleares y Canarias, ó 
posesiones españulas de la costa se
tentrional de /lírica para ’fas posesio? 
oes portuguesas de la costa occideniaí 
(le Atrica, y viceversa de estas para 
España , islas Baleareis y Canarias y 
posesione^ españolas del None de 
Africa.'

Aríióulo 15,

Por Ia corr^spQndcnQia que so yq,
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mita, en baUjas cerradas por la via 
de Portugal desde España, islas Ba- 
icaresj Canarias ó posesiones espa-* 
ñtlas del norte de África con destino 
á los países de Ultramar,, ó de estos 
á España, islas Baleares y ganarías 
y posesiones Españolas.del Norte de 
.{África por los paquetes de ^apor de 
las líneas trasatlánticas aciualnuínie 
«stableeidas ó que se establezcan en 
tíl Correo sucesivo pagará la Administra 
ciondeEspaña á la de Portugal450 reis 
por cada onza pBO. gramos. ), peso Jí- 
quido,; de cartas. y 190 reis por cada 
libra.^SO gramos),.peso líquido , de 
periódicos y demás impresosv

Sin emba;rgo , oiiando fuere con
ducida esa corre.^poñdencia por bu
ques mercantes.;, la Administración 
de. Correos dé España pagará n la de 
Portugal, por derecho de tránsito, 90 
reis por cada onza (30 gramos), peso 
líquido, de cartas, y 90 reis por cada 
libra .('480 gramos), pesó líquido de 
periódicos y demás impresos.

Artículo 16,

La eorrespondencia mal dirigida ó, 
dirigida á personas que hayan variado 
dé domicilio se devolverá reciproca
mente y sin dilación.

Las cartas ordinarias ó certificar 
das, y los periódicos é impresos r-e- 
zagados por cualquier motivo, se de
volverán de uno á otro país en los 
plazos y en la forma que determinen 
las Administraciones de Correos de 
los dos Estades,

xirticuÍQ 17,

La Administración de Correos de 
España pagará el gasto de trasporte 
de las balijas basta Braganza, y la 
Administración de Correos de Pomi- 
gal por su parte, pagará el gaste de 
trasporte de las baüjas basta Badajoz, 
Tuy, EVegened# y Ayamonte.

Las Admiqislraciónes de Correos 
de España y de Portugal se comuni
carán reciprocamente las horas á que 
deberán recibirse y entregarss l^s 
baüjas en las respectivas oíí«iiias de 
Correos,

Cuando se reconozca la necesidad 
de establecer nuevos puntos de co
municación, se pondrán de acuerdo, 
las Mos Administraciones atserca del 
modo en que se satisfará el gasto que 
de e(lo resulte. .

Articu^ 18.,

C ala upa de las dos Administra
ciones. guardará,para sí el .píTodu-to 
del franqueo de las cartas, periódicos, 
impresos y inuestras, de mercaneja.s,^ 
así como el de los dioecbos do Cer
tificado qne perciba por la correspond 
delicia que remita á la otra,

Artíoulol^.

Las dos Administraeiones fijarán. 

de común, acuerdo,, los eondiciones 
bajo que podrán cambia.Fse á descu
bierto entre las mismas Administra
ciones las captas .é impresos origina
rios ó con destino á países extranjeros 
que ne sirvan de la mediación d« une 
de los dos países para corresponderT 
se cop el otro,. ,

Aríícw/oSO.

La correspondencia dirigida del 
unO'para el otro país, de conformi
dad con las disposiciones del presente 
Convenio, le entregara en España 
naediante un cuarto por cada carta 
de las que fueren distribuidas á do
micilio, y en Portugal libres de derer 
cliQ de distribución,

.Áriictú^^

Las Adminístraciohe* dc.Córreos 
de los dos. países, arreglarán, de,co
mún aouerdo, el modo de formar y 
liquidar las cuentas á que. dé fugár 
el derecho de tránsito de la çorres- 
pondencia de ó para los países que 
sé sirvan de su naediation, y el sal
do se satisfará caria tres meses po.r 
la (jue resulte deudora.

Anículo 22. ,

El presente convenio se llevará 
á efecto desde el dja que designen 
las dos Administraciones de Correos 
de Espapa y de-Portugal, y cuntir 
nuará en vigor hasta que una de las 
dos altas Partes contratantes baya 
anunciado á la otra, cpn un año de 
anticipación , s,u intención de darlé 
por terminado,

AriíciilQ 23.

El presente Convenio será ratin’-, 
cado, y las ratiílcapiones so canjea
ran á la mayor brevedad en Madrid,

En fé do lo cual los respectivos 
Plenipotenciarios lo han firmado por 
duplicado, y han puesto en ¿1 el se
llo de sus armas en Madrid á ocho de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
dos.

(L. S.) = Firmado. ^ Saturnino 
Calderón Collantes.

(L. S.)==Firmado,:=?Luis Augusto 
Pinto de Soveral,

Este convenio ha sido ratificado’ 
por S. M. Fidelísima el 7 de Julio 
último, y por S. M. la Reina el 13del 
mismo,

Las ratificaciones se han canje do 
cq. Madrid,el 9 de Agosto de 186^.

^REGLAMENTO ACORDADO
ENTRE LA DIRECCION GENERAL 

de Correos de Espeta y la subinani 
peccion general de Correos.

de Portugal, 
para la ejecución del Conveuioi celebra-, 
do entre dichos Estados en 8 de Abril

" de 1862.’ ,

El Direçtpr general de Correos de 
i España, por una parte, y

El Subinspector general de Cor
reos dePortugal/porla otra:

Visto el Convènio de Correos ce
lebrado entre España y Portugal 
en 8 de Abril de 1862, por cuyos 
artículos 14, 19 y 21 se autoriza á 
laS'. Administraciones de Correos de 
los dos Estados para arLegUr-j.de 
común acuerdo, los portes que ha 
d« pagar la correspondencia de. Po.r” 
tugal para fas Antillas .españolas, así 
como la de España para las posesio
nes portuguesas,í}e la costa Occiden- 
lal de Africa;, igualmente, que para 
fijar las condiciones fiel cambio.á 
descubierto dedas cartas éumpresos 
procedentes ó declinados á los paí
ses extranjeros que se sirven de la 
mediación de uno de loa dos Estados 
para, comunicar con el otro; y de la 
misma mariera, para determinar el. 
modo de formar y. liquidar las cuen-. 
tas,, ha convenido, en hacer, uso de, 
dichas, facultades, adoptan.do las sie: 
guientes medidas de-ejecución. , .

Articulo id

Tedo lo que se establece en el pre” 
sente Reglamento, con respécto a la 
correspondencia de España, se en
tenderá cslablèeido para la tie las 
illas Baleares y Canarias y posesio
nes españolas deí A ricaseténtrianal. 
De la misma manera, todo lo que se 
establece co.n respecto áia correspon
dencia de Portugal se entenderáestcT 
blecido para la de las islas Azores y 
Madera.

fS» co?itinuará.j

.NpM. 61. ,

Secr^aría de Gobierno, de la Audiencia 
d,e Valladolid.

La Dirección genera,! del regi.sr. 
tro de la propiedad, dice al señor 
Regente de este Tribunal, coa 
fecha 2-4 del eor-rienfe, lo que 
signe:

. iPor la Dirección general de 
contribuciones se ha comunicado 
á la de mi cargo que varios Re
gistradores de la Propiedad, de 
pueblos que no constituyen en ça-, 
beza de partido administrativo ni 
capitales de provincia se negaban 
á la liquidación del impuesto hi
potecario, fnndándose en que en 
gus pueblos había administraciones 
syibal ternas dp estancadas, ó en 
que no se les habia l|Hko dele
gación. éoipresa del referido cargo'. 
Én'su yist^.. y con presencia dedo 
clispuestp. en. los. artículos 247 de 
la ley hipotecaria, Ib del Regla
mento y. Real decreto de 2 de No- 
viombro de 1861, considerando que 
los Regijstradores esceptuados de 

' hacer, la. liquidación del derecho 
de hipotecad son úriicamenta los. de 
capitales de provincia y de partido 
admtnistiativo-, que los pueblos ea 
que hay administraciones subal
ternas dé estancadas no son en la 
clasificación oficial tales partidos 
administrativos, y por el, Real de- 
crato dé 2 de Noviembre de 1861 
es una delegación’clara y termi
nante heeha por la Hacienda á los 
Registradóreb', cUyo decreto se tras 
ladó á las Administraciones de pro 
vincia con las prevencienes opor
tunas el 16 de Diciembre último, - 
y se delegó en los citados funcio
nario» la-referida obligación -de‘li
quidar; esta Dirección general ha 
acordado manifestar á V, S. haga 
entender á los Régistfádórcsá quie
nes comprenda la obligación de^ 
clinable en que sé hallan de cuni- 
plir con las citadas prescripciones 
de la ley. Reglamento y.Real de
creto. Y al efecto de que sepa 
V. S. cuales son los Registradores 
ácuyo cargo está la liquidación, 
va adjunta la nota de los partido» 
judiciales endos ¿que por sér capi
tal de provincia ó de partido ad
ministrativo, se hallan aquello» re-s 
levados de tal'obligación. »

Lo que por acuerdo de dicho Sr. 
Regente de esta Audiencias® circula 
en los Bolétines oficial-es de las provin
cias, para conocimiento de los Regis* 
tradores.de la propiedad de este dis
trito á quienes incumbe su cum-: 
plimiento,. en. vista de que los. úni
cos relevados de ello, son los, qu« 
á continuación se. mencionan,

Valladolid 28 de Enero de 186^ 
Temás Eernandez Pino,

NOTA,

De los partidos judiciales com
prendidos en el territorio de la Au-. 
dieneia de A allalladolid, en los. 
que por ser- capitalo.s. de provincia 
• de partido, administrativo no tie
nen los^Registradores obligación 
de liquidar el impuesto, hipote-. 
cario,

Valladolid, 
Leo,n, 
Pakiscia.
Saf.imyi. q y
Zamortc. .
Ponferrada, 
Ciudad-Rodrigo y 
Toro,.

ANUNCIOS OEICIALES,

Numero 60.

Alcaidia Constitucional de 
Tudela de Duero.

Según me partigipa con fecha áe 
ayer el Alcaid» Pedáneo de Herrer
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de Duero, se halla depositada una 
pollina que el veinticuatro del cor
riente recogió por liallarse desmanda 
Juan del Pozo de aquella vecindad. 
Y para que llegue a conócimiento dé 
quien le pertenezca se in^rta .este 
anuncio con las señas de dicha ca- 
haUeria, previniendo que pondrán 
recogería dé dicho señor Alcalde 
Pedáneo. : .

Judela de Duero á 27 deEnero de 
1.863,—ÉlAícaldé, Pvud^ciQ Mar
tin.

Señas de là Pollina

Edad cerrada, pelo pardo y ensi
llada.

NÚM. 64.

Pon Saturnino Garcia Sajo , Jue^ de 
primera instancia de dichcí Ctwlad 
ds. Astorga y su partido.

Por el presente hago saber, que 
•n este Juzgado se sigue causa 
de oficio en averiguación de los 
autores que en la noche del veinte 
y uno al veinte y .dos del |eorricute 
robaron las alhajas de plata, de la 
iglesia-parroquial, de SantaMarina 
de Luerza, perteneciente á «ste par
tido, las que y el precio de cada 
uña se'insertan'á continuación, y 
á fin deqúe por los Alcaldes Gons- 
títucionales, y pedáneos d« los pue
blos, sé practiquen cuantas dili
gencias sean Conducentes; y en 
«1 caso qué se encuentren todas ó 
algunas de dichas alhajas en po- 
der de alguna persona se la re
tenga, y seremita con la seguridad 
correspondiente, á este Juzgado, 
y ah efecto, se. inserta este anun
cio en el Boletín oncial de la pro
vincia.
. Astorga veinte y sei.s de Enero 
d^ inil ochocientos sesenta .y tres,. 
Saturnino.Bajo.—Por, mandado de 
su Señoría .Benito Isaac Diez.

Nota de las alhajas de plata rabadas.

ün copon: dos lamparas, peso 
diez y siete libras: Una calabaza, 
de la Cruz parroquial de diez y siete 
libras: Cuatro vinageras con dos 
platillos de libra y media: Una es
quila de tres Onzas: Un Crucifijo 
con cruz de tres onzas: Très olleras 
para los Santos Oles, de ocho on
zas: Un incensario con su naveta 
y cucharilla, do cuatro libras:-Cua
tro coronas de cuatro libra.s:; Tres 
cálices con tres, patenas, y cucha
rillas uno dorado de dos libras: Un 
Viril, d« seis' libras: y los mante
les da la altar mayor.

ÍÍÚM. 6â. , “

Don Ulpidno Gregario 'de Frias , /nez 
de primera instancia dé esta Giudad 
y partido de Avila. ,

lingo saber : que en esté Juzgado 
y escribanía del infrascrito, se ius- 
truy causa criminal por robo de ca
ballerías contra Esteban García Do
mínguez, hijo de Joaquín y Clara, na
tural de Mingorría , soltero de cua
renta á cuarenta y nueve años, apo
dado pesadilla , aprendido por la 
Guardia Civil en la Provincia de 
Burgos, bajo el nombre de Gregorio 
0rt»gá Fernandez, y en compañía de 
Laureana de la Grúz Morales , natu
ral de la Seca , hija de Francisco é 
Hipólita, casada cou Leandro Martin, 
con quien no vive desde once de Se
tiembre último, habiéndoles ocupado 
los efectos que luego se especifican: 
y como haya fundados motivos para 
sospech-ir que puedan str hurlados; 
he acordado la inserción del presente 
en el Boletin Oficial de esa Provincia 
y la de .Burgos, con objeto d,,e .que 
llegando á noticia de los Juzgados 
de las mismas, y personas á quienes 
pudieran pertenecer, puedan hacerse 
las reclamaciones que tengan por 
convenientes.—Avila veinte y uno 
de Enero d« mil ochocientos sesenta 
y tres. — Ulpiano G. do Arias.— 
Por mandado de S, $. Angel Nieto,:

Efectos que sé ocuparon á los procesados.

Un pollino pelo, entero, edad dos 
años, cuatro 'cuartas y seis dedos, 
—Dos monedas de á cien rs. — Diez 
naipes ó barajas.—Cuatro goira-í de 
pellejo nuevas, y una vieja.—Cuatro 
pañuelos de media seda.—Un mantón 
viejo,—Dos pares de zapat s nuevos 
de muje*. —Un gergon de terliz raya- 
do,—-Unaicapa negra ,en buen uso,— 
Una. cachucha de paño negro nueva. 
•—Un sombrero; viejo acharolado,;— 
Un par de alpargatas cerradas.—hl. 
otro par abiertas viejas,»—Dos.sogas 
una de cáñamo y otra de esparto. — 
Un cepillo para ropa.—Un par de ál- 
forgas de cáñamo.—Un par de me
dias azules para, hombre.—Un taUgo 
de cáñamo viejo.-Una carters que 
eónliéné varias apuntaciones en ella; 
—Un paraguas azul con su funda 
en mediano us.ó,—Dos botes, de lata 
pequeño.—Dos corfa-pluiñas buenos 
uno y otro viejo.—Üña' mantilla de 
paño' negro con terciopelo já medio ; 
andar.~J^par de borceguíes nuevos 
para hoiSIR: blancos.—Un pedazo de 
pana como-dejeinco cuartas,—Un pan
talón nuevo colar de naranja de paño. 
—Id. otro de pana rayado en media
no uso.—Un chaquetón con forro en
carnado y lo demás pana en mediano 
uso.—Una fiambrera de madera.— 
Un pañuelo grande de cuadros, al-

gúdon.—Un par de b»bochas dé 
colbr en buen uso.—Dos' cédulas dé 
vecindad, la una perteneciente à 
Grégorio Ortega con una raspadura 
expedida en Aranda dé Duéro en el 
numéro 137 y otra perteñeeíente á la 
Laureana espedida eñ Valladolid fe
cha 26 de Febrero del año actual 
número 6-160. Avila fecha ut retro. 
—Nieto.

ANUNCIO

xl los Sres. Jueces de primera instancia 

y de Paz.

Debiendo de darse desde este 
año los dato» estadísticos de actos 
de eonciliacion y juicios, verbales 
en equivalencia de los pliegos que 
se han esteudido hasta el dia, por 
medio de los estados mandados 
en Real orden de 18 de Diciembre 
último,, cuyos estados por su mi- 
nuciosidad reclaman un detenido 
trabajo en su estension y.bastante 
tiempo, la redacción ha impreso 
ejemplares conforme al modelo 
circulado, por medio de los cua
les facilitan á los Sres. Jueces la 
uniformidad para los datos que han 
de resumir tanto los Sres. Jueces de 
primera instancia al coniunicarlos 
al Señor Regente todos los meses 
como lós 'Juees de Paz en estender 
sus estados.

Al efecto se espenden en esta 
redacción para las personas que dé- 
seen adquirirlos.

PxARADOB EN VENTA.

A voluntad de su dueño y libré 
de toda carga,: *e vende: él para
dor tituladoí de das Peñuelas, de 
nueva construcción, situado éu la 
carretera que de esta ciudad con
duce á Tordesillas. Es sitio de lo* 
mejores de dicha línea, pues ade- 
másqie la# espaciosas hahitaciónes 
v reunir gráude comodidad, eu to- 
das las demás dependencias nece- 
,savias al efecto, ocupa el mejor 
puifto de dicha ¡carretera;.

Las personas' que quieraq ente- 
rarSe de tódús é.sfes porhrenores, 
y del valor de dicha hnea, acuda 
y pji dueña.D.’,Alaría Ojitos Gon
zalez, vecina de Anilamarcid.

ABRIENDO DE FINCAS.

Para el dia ocho de Febrero próxi
mo y hora de las once de la mañana 
está señalado el remate extrajudicial 
ce dos quiñones de tierra de labor, 

situadoseñ térnimo del Pueblo de Va- 
lória là Buena, que pertenecen á la 
Exema. Duquesa viuda de Gor; el 
qué quiera enterarse del pliego de 
cóndiciones, acuda al Sr. Adminís- 
trádor de S. E. D. Luis Galvañ,'que 
habita en la casa-palacio calle del SaU 
vador núm, 17 antiguo, en là que 
tendrá lugar dicho remate.

Guía icol-ico practico de los Alcal
des en la prevención dé los sumarios 
por D. Jacobo María de Agüero, Juez 
de primera instancia de Navahermosa, 
proledo,ovincia de T primera de éste 
clase, comprende la parte dotrin al‘ 
casos prácticos con todos los formu
larios, para dichos funcionarios y sus 
secretarias; se remite franca de por
te á todos los puntos dirigiendo c 
pedido en carta á, su autor, á que 
acompañe libranza del giro mútuo 
sobre Toledo, de.diez reales por cada 
jemplar.

En.el puebio de Castrillo Tejerleg’o de 
esta provincia se venden 80 obriidas de 
tierra de buena calidad y libres: ele, toda 
carga: Para’su adquisición dirijlrse á tn 
dueño el Notario de dicho .pueblo.

" POSADA. '

Antonio Lorenzo^ dueño dé la po
sada de la Paloma en Toro, se ha 
establecido en A^alladolid en la, de 
Portaceli. Lo avisa á ,sus numero
sos parroquianos, por -si gustan 
honrárle.con su concurrencia, sa
biendo como saben el trato; lim
pieza.y demás. circunstancia» de 
los mismos en obsequio de. su» 
huéspedes. . .

Se enagenan á la vez las fincas rus- 
Reas y urbanas que posee Juan Lopez, 
por su esposa en el pueblo y térmi
no do Almenara: los que quieran 
intercsarse en su adq.uisicion, podrán 
pasar á contrataricon el dueño que 
en la actualidad es vecino de Salva
dor.

En eldia 1." de Febrero se re
matará en el mejor postor la corta 
y' desmonte del monte de Curiel 
a una legua de Peñafiel: en esta 
redacción se dará, razón donde se 
halla cl pliego de condicione». .

. , .VALUPOLID: , 

Imprenta de El Noris ie CutHUn, 
« U. F. Ú. Iwiltaiij Lilwlad, «»u.#. »U
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indicé de las Leyes^ Reales decretos^ Or^denes, Reglamentos^ Circulares y demás disjjo^ 
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública^ insertas en el 

Boletin oficial de Valladolid en el mes de Enero de 186S.

Núm. i.

29 de Noviembre de 1862,—Real órden. Con
firmando una negativa del Gobernador de Na
varra.

Núm. 2.

29 de Noviembre de 1862.—Real órden. Con
firmando una negativa del Gobernador de Málaga.

41 de Diciembre.—Real decreto. Decidiendo 
una competencia á favor de la Administración.

11 de id.—Real decreto. Id. oirá id. á favor 
de id.

16 de id.—Real decreto. Catedrático de Legis
lación comparada de la Universidad central.

24 de id.—Real orden. Obras públicas.

Núm.'5.

17 de Diciembre.—Real órden. Resello de pe
sas y medidas.

11 de id —Real decreto. Decidiendo una com
petencia á favor de la Administración.

1.8 de id.—-Real órden.—«Plazas de Maestro exa
minador de armas.

9 de id. — Real órden. Vapores-correoSi Isla,de 
Cuba y España.

Núm. úi .

30 de Diciembre.—Real decreto. Reglamento 
general para el cumplimiento de la ley sobre 
constitución del Notariado.

Núm. 5.

Continúa el reglamento general para el cum
plimiento de la ley sobre constitución del No
tariado.

Núm. 6.

5 de Enero.—-Real decreto. Declarando cesan
te á D Luis Mayans.

31 de Diciembre. —-Real decreto. Que se pro
ceda á nueva elección de Diputado á Córles por 
el distrito de Olot.

31 de Diciembre.-—Real decreto. Que se pro
ceda á.id. id. por el distrito de Vivero.

2 de Enero,—Real decreto. Id. id. id. por el 
distrito de Palma.

2 de id^^—Real decreto. Id. id. id. por el de 
Elche de la Sierra.

31 de Diciembre.=Real decreto. Declarando 
cesante á D. Ignacio José Escobar.

31 de id.—Real decreto. Nombramiento de Vi
sitador primero de Establecimientos penales.

51 de id —Real decreto. Declarando cesante á 
D. Carlos Navarro.

51 de id.—Real decreto. Concediendo ascensos 
de escala y nombramiento de Oficial sétimo de la 
clase de cuartos del Ministerio de Fomcíito.

2 de Enero.—Real órden. Construcciones ci
viles.

2 de id.—Real decreto. Dimi.sion del cargo de 
Embajador extraordinario y Plenipotenciario cer
ca de S. M. el Emperador de los franceses.

5 de id.—Real decreto. Declarando cesante á 
D Zacarías José Gasaval.

25 de Diciembre.—Reaí órden. Registradores 
de la Propiedad.

Continuacioin del Reglamento general para el 
cumplimiento de la ley sobre Constitución del No
tariado. '

28 de Noviembre.—Real decreto en Un pleito 
que pende en el Consejo de Estado.

l^úm. T.

9 de Enero.—Circular del Gobierno. F’láñ dé 
caminos.

9 de id.—Id. id. Industria.
10 de id.—Id. id. Estadística.

Núm. 8.

1.’ de Enero.—Real órden. Índice general de 
la moderna legislación de Hacienda.

51 de Diciembre.=Real órden. La España 
Agrícola.

9 de Enero.—Circular del Gobierno. Bene
ficencia.

10 de id.—Id. id. Condiciones para la subasta 
del Boletín óficial de ventas de esta provincia.

10 de id.—Id. id. Bagajes.

Núm. 9. . ■

31 de Diciembre.—Real órden. Ferro-carriles.
31 de id.—Real órden. Quintas.
29 de id.—Real Senteucra^^i. Supremo Tribu

nal de Ju-vticia. “ -
12 de Enero.—Circular del Gobierno. Adju

dicación de terrenos.
9 de id,—Id. id. Industria.

Núm. 10.

20 de Diciembre.*«-Real órden. Sobre una ne
gativa del Gobernador de Murcia.

29 de id.—Real órden. Aduana de Salamanca.
20 de id.—Real órden. Segunda enseñanza.
20 de id.—Real órdeñ. id. id.
20 de id,—Real órden. id. id.
20 de id.—‘-Real órden. Id. id.
20 de id. —Real órden. id. id.
14 de Enero.—Circulár del Gobierno. Agri- 

cülturé.
Núm. 11.

1 ® de Enero.—Real órden,. Depositarios, de 
Propios y Pósitos.

20 de Diciembre.—Real órden. Segunda en
señanza.

20 de Diciembre.—Real órden. Id. id.
20 de id.—Real órden. Id. id.
20 de id.—Real órden. Id. id.
20 de id.—Real órden Id. id.

Núm. 12.

20 de Diciembre.—Real órden- Segunda en
señanza.

20 de id.—Real órden. Id. id.
20 de id.—Real órden. Id. id. ‘
20 de id.—Real órden. Id. id.
20 de id.—Real órden. Id. id.
28 de id —Real órden. Historia de la villa y 

Corte de Madrid.
9 de Enero.—Circular del Gobierno. Caminos 

vecinales
16 de id.—Id. id. Monedas.
19 de id.—Id. id. Donativos ó préstamos.

^úm. 13. ^^

16deEnero.—CirculardelGobierno. Ganáderí^i- c
20 de id.—Id. id. Beneficencia.
20 de id.—Id. id. Ayuntamientos.

Núm. 14.

20 dé Diciembre.—Real órden. Confirmando 
üna negativa dél Gobernador de Valencia.

20 de id.—Real órden. Declarando innecesaria 
una autorización del Gobernador de Salamanca;

10 de Enero.—Real órden. Aguas.
12 de id.—Real orden. Id.
10 de id.—Real órden. Estudios superiores y 

profesionales.
13 de id.—Real decreto. Nombramiento dé 

auxiliar primero'del Ministerio de Estado.
Ascensos de escala á los auxiliares de la Se

cretaría de idi
5 de id.—Real decreto. Nombramiento de Ofi

cial cuarto de la clase de primeros de la Direc
ción general de Ultramar.

29 de Diciembre.—Real órden. Registradores 
de la Propiedad.

21 de Enero—Circular del Gobierno. Pósitos

Núm. 15.

1 .® de Enero.—Rçal órden.-—Depositarios dé 
Propios y Pósitos/ ’^'¿ -

20 de Diciembre.—Real órden. Declarando in^ 
necesaria una autorización del Gobernador dé 
Alicante.

18 de id.—Real orden- Monedas.
22 de Enero.-—Circular del Gobierno. Instruc

ción pública.
Núm. 16.

20 de Diciembre.—Real órden Confirmando 
una negativa del Gobernador de Guadalajara.

20 de id—Real órden. Id. otra del Goberna
dor de Malaga.

20 de id.-—Real Órden. Id. otra del Goberna
dor de Zamora.

14 de Enero.-—Real decreto. Consejero de Ins
trucción pública.

10 de id.—Real órden. Aguas.
21 de id —Real decreto. Director general de agri» 
cultura. Industria y Comercio.

21 de id.—Real decreto. Oficial primero de la 
clase de terceros del Ministerio de Fomento. 

Ascensos de escala á los auxiliares del mismo.
13 de id —Real órden. Ferro-carriles.
9 de id.—^Circular del Gobierno. Caminos ve-’ 

cinales.
Núm. 17.-

26 de Enero.—Circular deí Gobierno. Venta dé 
la vena de tabaco.

Contenio de correos celebrado entre España y 
Portugal.

Núm.

Felicitación á S. M. la Reina por una comisión 
del Senado.

24 de Diciembre.—Real decreto. Decidiendo 
una competencia en favor de la Autoridad judicial.

24 de id.—Real decreto. Id. otra id. en favor 
de la Administración.

Continúa el convenio de correos celebrado en
tre España y Portugal.

Valladolid-—Jmprenla de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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